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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7784 INMOBILIARIA CONDE ANSÚREZ, S.A.

En relación con la Junta General  Ordinaria de Accionistas de la Sociedad
Inmobiliaria Conde Ansúrez, S.A., convocada para el próximo 30 de junio de 2014
a las 16,30 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria, si fuera
necesaria, al día siguiente en el mismo lugar y hora, y que ha sido publicada en el
BORME del  día  28  de  de  mayo de  2014,  de  conformidad con la  solicitud  de
complemento de la convocatoria que se ha remitido de forma fehaciente a la
Presidente del Órgano de Administración por un accionista titular de más del 5%
del Capital Social, procedo a publicar, de acuerdo con lo dispuesto en el art 172 de
la Ley de Sociedades de Capital, el presente complemento de convocatoria de la
indicada Junta General. De acuerdo con lo anterior, se incluyen los siguientes
puntos del orden del día:

Primero.- Examen de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Mercantil.

Segundo.-  Cese  de  los  administradores  y  nombramiento  de  nuevos
administradores.

Tercero.- Imputación de la liquidación de Actas de Inspección y gastos de
consultoría.

Valladolid, 9 de junio de 2014.- Presidente del Consejo de Administración, Pilar
Fermoso Rojas.
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